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Manual de actuación de colegios y médicos ante hijos de padres 
separados/divorciados 

 
 
Dada el número cada vez mayor de alumnos provenientes de matrimonios disueltos creemos conveniente 
la divulgación de los siguientes criterios con objeto de evitar conflictos con los progenitores y 
salvaguardar el bienestar del menor. 
  
En primer lugar conviene recordar dos conceptos jurídicos que a veces dan lugar a errores. 
 

Patria potestad. Son los derechos y obligaciones de los padres para con sus hijos. Entre los 
deberes se encuentran el de velar, el de compañía, el de alimentos, educación y corrección. 
En las separaciones se establece por defecto la patria potestad compartida entre los excónyuges. 
Rara vez se priva a un progenitor de la patria potestad.  
Esto es, las decisiones sobre los menores han de ser tomados por acuerdo entre los excónyuges. 
Si el acuerdo no existiera será el Juez quien determine. Esto rige para educación, sanidad, etc. 
 

Guarda y Custodia. Si bien no está claramente reflejado en la legislación vigente en qué consiste, 
ni qué derechos y obligaciones comporta, podremos definirla como el conjunto de medidas y 
decisiones que el progenitor, a cuyo cuidado queda el menor, debe tomar para garantizar el 
diario desarrollo del menor. 

 

 
Mientras el alumno sea menor de edad y salvo que el progenitor tenga retirada la 
Patria Potestad por sentencia judicial, el Centro escolar está obligado a facilitar a 
ambos progenitores toda la información pues ambos padres tiene el derecho y el 
deber de velar por la educación de sus hijos. El Centro escolar está obligado por la 
legislación vigente. 

 
 

 
#o basta el consentimiento tácito del progenitor no custodio. Ha de haber 
conocimiento y consentimiento expreso y por escrito de los dos progenitores. 

 

 
Recordemos algunos aspectos: 
 
COLEGIOS 
 

o La matriculación del alumno debe realizarse con datos de ambos progenitores. Debe exigirse al 
progenitor que realiza este trámite. 
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o La matriculación ha de contar con la autorización de ambos progenitores. 
 
o En la matriculación del alumno debe constar la circunstancia de que sus padres están separados y 

por tanto el Centro habrá de tomar las medidas oportunas. Se ha de exigir que se aporte la sentencia 
judicial y recordar que se mantenga informado al Centro escolar de las incidencias en el ámbito 
judicial que modifiquen o alteren la situación legal. 

 
o Se harán constar los teléfonos de contacto tanto del Centro como de los progenitores o personas 

autorizadas a recoger al alumno. 
 
o Se ha de comunicar al claustro advirtiéndoles de circunstancia del alumno. 

 
o Se ha de enviar las calificaciones escolares a ambos progenitores. 
 
o Se debe facilitar las tutorías a ambos progenitores para lo cual habrá de informar a ambos de 

horarios, etc. 
 
o Se debe facilitar el calendario escolar a ambos progenitores. 
 
o Se debe facilitar a ambos progenitores el programa de actividades escolares y extraescolares tales 

como excursiones, visitas a museos, estancias en granja-escuela, etc.  
 
o Ambos progenitores han de autorizar que el alumno desarrolle la actividad. Conviene que ambos 

progenitores autoricen cualquier actividad al principio del curso obligándose a que si alguna no 
cuenta con su beneplácito hayan de oponerse de manera puntual dejando por tanto que el 
funcionamiento normal del Centro no se vea alterado.  

 
o Se debe informar a ambos progenitores de fiestas y celebraciones a las que se autorice la asistencia 

de personal ajeno al Centro. 
 
o En el supuesto de cambios de asignaturas, ha de contarse con la autorización de ambos 

progenitores. Evidentemente se les ha de informar previamente. 
 
o En el caso de elección de modalidad, ha de contarse con la autorización de ambos progenitores. 

Evidentemente se les ha de informar previamente. 
 

o La asignatura de religión o su alternativa ha de contar con la autorización de ambos progenitores. 
 
o En caso de accidentes y enfermedades: 

� Si es necesario llamar a los progenitores, se ha de hacer a ambos. 
� Si se ha de notificar algo relativo a sanidad del alumno, se ha de hacer a ambos 

progenitores. 
� Se ha de llevar un listado de ausencias, motivo de las mismas y justificación, que se habrá 

de entregar a ambos progenitores si éstos lo solicitasen. 
� Si el tratamiento médico se ha dado en el Centro escolar, se ha de facilitar síntomas, 

diagnóstico y tratamiento prescrito. 
 

o Comedor.  
� Se ha de contar con autorización de ambos progenitores para inscribir en comedor al 

alumno. 
� Se ha de facilitar a ambos progenitores el menú.  
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o Custodia. El alumno permanece bajo la custodia legal del Centro desde que se le entrega por parte 

del progenitor hasta que el Centro lo entrega al progenitor. La entrega del alumno se debe hacer al 
progenitor que corresponda según sentencia judicial. Conviene disponer de un listado de personas 
autorizadas por los progenitores para recoger al alumno. 

 
o Ambos progenitores tienen derecho a saber en que condiciones higiénicas, físicas, y alimentarias 

llegan sus hijos al colegio.  
 

o Se ha de comunicar a ambos progenitores todo lo relativo al Consejo Escolar incluido el calendario 
de elecciones al Consejo Escolar. Ambos progenitores tienen derecho legal. 

 
o Se ha de comunicar a ambos progenitores todo lo relativo al APA. Ambos progenitores tienen 

derecho a asociarse y disfrutar de las ventajas y asumir las responsabilidades que su pertenencia al 
APA conlleva. El Centro escolar está obligado a fomentar el asociacionismo. El APA es un órgano 
independiente del Centro escolar si bien el Centro escolar ha de facilitarle instalaciones. El 
derecho a la educación y el derecho de asociación son independientes. Incluso en el caso de tener 
retirada la patria potestad se puede ser miembro del APA si no se le ha retirado el derecho de 
asociación por sentencia judicial. 

 
o Caso de cambio de colegio, el Centro escolar necesita de la autorización de ambos progenitores 

para dar de baja al alumno y tramitar el traslado de expediente. 
 
MÉDICOS 
 

o El médico es el guardador/depositario de los datos. El paciente es el “propietario” de los datos. En 
caso de menores, son sus progenitores los “administradores” de los datos. Incluso se les ha de 
facilitar copia del historial médico. Independientemente de las anotaciones y comentarios 
reflejados en el mismo. 

 
o Independientemente del progenitor que lleve al menor al médico, ambos progenitores tienen 

derecho a obtener información sobre lo acontecido al menor. Síntomas, diagnóstico y tratamiento 
prescrito. 

 
o Se ha de facilitar certificado al progenitor que lo solicite sobre incidencias en la salud del menor. 

 
o Caso de discrepancia entre los progenitores sobre el tratamiento a seguir, será el juez quien tome la 

decisión. Salvo, evidentemente, caso de urgencia. 
 

o Si se detectaré negligencia, desatención, maltrato, etc., se ha de dar traslado al juzgado de guardia. 
 

 
 

 

 
Mientras el alumno sea menor de edad, son sus padres los administradores de sus 
bienes. Incluidos datos, derechos de imagen, etc. Por defecto, y mientras no se 
demuestre lo contrario de forma documentada, habrá de darse por supuesto que 
ambos progenitores tienen la Patria Potestad compartida. 
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La negativa a facilitar estos derechos a los padres puede acarrear consecuencias 
graves tipificadas en el Código Penal y en la Ley de Protección de Datos.  
La Agencia de Protección de Datos recauda las sanciones tan eficaz y rápidamente 
como Hacienda.  

 

 

 
Caso de discrepancia o falta de acuerdo entre los progenitores se habrá de estar a la 
situación vigente hasta ese momento en espera de la resolución judicial que dirima el 
desacuerdo entre los progenitores. En caso de necesidad o urgencia se utilizará el 
sentido común y lo aceptado por los usos y costumbres. 
 

 
 
 

LEGISLACIÓ# ESPAÑOLA 
 
Constitución Española 

 

Artículo 22 

1. Se reconoce el derecho de asociación. 

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales. 

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 
registro a los solos efectos de publicidad. 

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de 
resolución judicial motivada. 

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

Artículo 27 

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 
respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 
programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, 
dentro del respeto a los principios constitucionales. 
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7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión 
de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos 
que la ley establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar 
el cumplimiento de las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley 
establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca. 

 

Código Civil 

Artículo 154. 

Los hijos no emancipados están bajo la potestad de sus progenitores. (Artículo modificado por 
Ley 13/2005, de 1 de julio) 

Artículo 155. 

La patria potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos de acuerdo con su personalidad, 
y comprende los siguientes deberes y facultades:  

1. Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una 
formación integral. 

2. Representarlos y administrar sus bienes. 

Si los hijos tuvieren suficiente juicio deberán ser oídos siempre antes de adoptar decisiones que 
les afecten. 

Los padres podrán en el ejercicio de su potestad recabar el auxilio de la autoridad. Podrán 
también corregir razonable y moderadamente a los hijos. 

Artículo 155. 

Los hijos deben:  

1. Obedecer a sus padres mientras permanezcan bajo su potestad y respetarles siempre. 

2. Contribuir equitativamente, según sus posibilidades, al levantamiento de las cargas de la 
familia mientras convivan con ella. 

Artículo 156. 

La patria potestad se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el 
consentimiento expreso o tácito del otro. Serán válidos los actos que realice uno de ellos 
conforme al uso social y a las circunstancias, o en situaciones de urgente necesidad. 

En caso de desacuerdo, cualquiera de los dos podrá acudir al Juez quien, después de oír a 
ambos y al hijo si tuviera suficiente juicio y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, atribuirá 
sin ulterior recurso la facultad de decidir al padre o a la madre. Si los desacuerdos fueran 
reiterados, o concurriera cualquier otra causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la 
patria potestad, podrá atribuirla total o parcialmente a uno de los padres o distribuir entre ellos 
sus funciones. Esta medida tendrá vigencia durante el plazo que se fije, que no podrá nunca 
exceder de dos años. 

En los supuestos de los párrafos anteriores, respecto de terceros de buena fe, se presumirá que 
cada uno de los progenitores actúa en el ejercicio ordinario de la patria potestad con el 
consentimiento del otro. 



Página 6 de 21 

Asociación PROJUSTICIA para damnificados por decisiones judiciales 

Inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones: Grupo 1 / Sección: 1 / Número Nacional: 586892 – CIF: G84649334 
 

En defecto o por ausencia, incapacidad o imposibilidad de uno los padres, la patria potestad será 
ejercida exclusivamente por el otro. 

Si los padres viven separados la patria potestad se ejercerá por aquel con quien el hijo conviva. 
Sin embargo el juez, a solicitud fundada del otro progenitor, podrá, en interés del hijo, atribuir 
al solicitante la patria potestad para que la ejerza conjuntamente con el otro progenitor, o 
distribuir entre el padre y la madre las funciones inherentes a su ejercicio. 

---- 

Artículo 159. 

Si los padres viven separados y no decidieren de común acuerdo, el Juez decidirá, siempre en 
beneficio de los hijos, al cuidado de qué progenitor quedarán los hijos menores de edad. El Juez 
oirá, antes de tomar esta medida, a los hijos que tuvieran suficiente juicio y, en todo caso, a los 
que fueran mayores de doce años. 

Artículo 160. 

Los progenitores, aunque no ejerzan la patria potestad, tienen el derecho de relacionarse con 
sus hijos menores, excepto con los adoptados por otro o conforme a lo dispuesto en resolución 
judicial. (Párrafo modificado por Ley 13/2005, de 1 de julio) 

No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales del hijo con sus abuelos y otros 
parientes y allegados. 

En caso de oposición, el juez, a petición del menor, abuelos, parientes o allegados, resolverá 
atendidas las circunstancias. (Párrafo modificado por la Ley 42/2003, de 21 de noviembre.) 

Especialmente deberá asegurar que las medidas que se puedan fijar para favorecer las 
relaciones entre abuelos y nietos, no faculten la infracción de las resoluciones judiciales que 
restrinjan o suspendan las relaciones de los menores con alguno de sus progenitores. (Párrafo 
modificado por la Ley 42/2003, de 21 de noviembre.) 

Artículo 161. (Artículo modificado por la Ley 42/2003, de 21 de noviembre.) 

Tratándose del menor acogido, el derecho que a sus padres, abuelos y demás parientes 
corresponde para visitarle y relacionarse con él, podrá ser regulado o suspendido por el juez, 
atendidas las circunstancias y el interés del menor. 

Artículo 164. 

Los padres administrarán los bienes de los hijos con la misma diligencia que los suyos propios, 
cumpliendo las obligaciones generales de todo administrador y las especiales establecidas en la 
Ley Hipotecaria. 

Se exceptúan de la administración paterna:  

1. Los bienes adquiridos por título gratuito cuando el disponente lo hubiere ordenado de 
manera expresa. Se cumplirá estrictamente la voluntad de éste sobre la administración 
de estos bienes y destino de sus frutos. 
2. Los adquiridos por sucesión en que uno o ambos de los que ejerzan la patria potestad 
hubieran sido justamente desheredados o no hubieran podido heredar por causa de 
indignidad, que serán administrados por la persona designada por el causante y, en su 
defecto y sucesivamente, por el otro progenitor o por un administrador judicial 
especialmente nombrado. (Párrafo modificado por Ley 13/2005, de 1 de julio) 
3. Los que el hijo mayor de dieciséis años hubiera adquirido con su trabajo o industria. 
Los actos de administración ordinaria serán realizados por el hijo, que necesitará el 
consentimiento de los padres para los que excedan de ella. 

Artículo 165. 
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Pertenecen siempre al hijo no emancipado los frutos de sus bienes, así como todo lo que 
adquiera con su trabajo o industria. 

No obstante los padres podrán destinar los del menor que viva con ambos o con uno solo de 
ellos, en la parte que le corresponda, al levantamiento de las cargas familiares, y no estarán 
obligados a rendir cuentas de lo que hubieren consumido en tales atenciones. 

Con este fin se entregarán a los padres, en la medida adecuada, los frutos de los bienes que 
ellos no administren. Se exceptúan los frutos de los bienes a que se refieren los números 1.2 y 
3 del artículo anterior y los de aquellos donados o dejados a los hijos, especialmente para su 
educación o carrera; pero si los padres carecieren de medios, podrán pedir al Juez que se les 
entregue la parte que en equidad proceda. 

Artículo 166. 

Los padres no podrán renunciar a los derechos de que lo hijos sean titulares ni enajenar o gravar 
sus bienes inmueble establecimientos mercantiles o industriales, objetos preciosos y valores 
mobiliarios, salvo el derecho de suscripción preferente de acciones sino por causas justificadas 
de utilidad o necesidad y previa la autorización del Juez del domicilio, con audiencia del 
Ministerio Fiscal. 

Los padres deberán recabar autorización judicial para repudiar la herencia o legado deferidos al 
hijo. Si el Juez denegase la autorización, la herencia sólo podrá ser aceptada a beneficio de 
inventario. 

Artículo 167. 

Cuando la administración de los padres ponga en peligro el patrimonio del hijo, el Juez, a 
petición del propio hijo, del Ministerio Fiscal o de cualquier pariente del menor, podrá adoptar 
las providencias que estime necesarias para la seguridad y recaudo de los bienes, exigir caución 
o fianza para la continuación en la administración, o incluso nombrar un administrador. 

Artículo 168. 

Al término de la patria potestad podrán los hijos exigir a los padres la rendición de cuentas de 
la administración que ejercieron sobre sus bienes hasta entonces. La acción para exigir el 
cumplimiento de esta obligación prescribirá a los tres años. 

En caso de pérdida o deterioro de los bienes por dolo o culpa grave, responderán los padres de 
los daños y perjuicios sufridos. 

CAPÍTULO IV. 
DE LA EXTINCIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

 
Artículo 169. 

La patria potestad se acaba:  

1. Por la muerte o la declaración de fallecimiento de los padres o del hijo. 
2. Por la emancipación. 
3. Por la adopción del hijo. 

Artículo 170. 

El padre o la madre podrán ser privados total o parcialmente de su potestad por sentencia 
fundada en el incumplimiento de los deberes inherentes a la misma o dictada en causa criminal 
o matrimonial. 

Los Tribunales podrán, en beneficio o interés del hijo, acordar la recuperación de la patria 
potestad cuando hubiere cesado la causa que motivó la privación. 
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Ley de educación. 

LEY ORGÁNICA 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. 

Artículo 3. Padres. 

1. Los padres, en relación con la educación de sus hijos, tienen los siguientes derechos: 

a) A que reciban una educación con las máximas garantías de calidad, en consonancia 
con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas. 

b) A la libre elección del centro. 

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

d) A estar informados sobre el progreso de aprendizaje e integración socio-educativa de 
sus hijos. 

e) A participar en el control y gestión del centro educativo, en los términos establecidos 
en las leyes, y 

f) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional 
de sus hijos. 

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos, les corresponde: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 
dificultad, para que sus hijos cursen los niveles obligatorios de la educación y asistan 
regularmente a clase. 

b) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden. 

c) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con los 
profesores y los centros. 

d) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, y 

e) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de los 
padres, así como la formación de federaciones y confederaciones. 

 

LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Artículo 12. Principios generales. 

1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a 
niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. 

2. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al 
desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños. 

3. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o tutores 
en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente con ellos. 

Artículo 71. Principios. 
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4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la escolarización, regular y 
asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la 
escolarización y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les corresponde 
adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado 
asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la 
educación de sus hijos. 

Artículo 79. Programas específicos. 

3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para que 
los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 
reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que 
comporta la incorporación al sistema educativo español. 

Artículo 84. Admisión de alumnos. 

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

9. La matriculación de un alumno en un centro público o privado concertado supondrá 
respetar su proyecto educativo, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los alumnos y a 
sus familias en las leyes y lo establecido en el apartado 3 de este artículo. 

Artículo 108. Clasificación de los centros. 

6. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen derecho, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, a escoger centro docente tanto público como 
distinto de los creados por los poderes públicos, a los que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo. 

Artículo 115. Carácter propio de los centros privados. 

1. Los titulares de los centros privados tendrán derecho a establecer el carácter propio de 
los mismos que, en todo caso, deberá respetar los derechos garantizados a profesores, 
padres y alumnos en la Constitución y en las leyes. 

Artículo 119. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros públicos y privados 
concertados. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación de la comunidad educativa 
en la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros. 

2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través del Consejo 
Escolar. 

3. Los profesores participarán también en la toma de decisiones pedagógicas que 
corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de 
profesores que impartan clase en el mismo curso. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del alumnado 
en el funcionamiento de los centros a través de sus delegados de grupo y curso, así como de 
sus representantes en el Consejo Escolar. 

5. Los padres y los alumnos podrán participar también en el funcionamiento de los centros 
a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán la información y 
la formación dirigida a ellos. 

Artículo 121. Proyecto educativo. 

5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y el 
propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos se 
comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado. 
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Artículo 126. Composición del Consejo Escolar. 

1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes 
miembros: 

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que 
no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo. 

3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo con el procedimiento que 
establezcan las Administraciones educativas. 

Disposición adicional vigésimo tercera. Datos personales de los alumnos. 

1. Los centros docentes podrán recabar los datos personales de su alumnado que sean 
necesarios para el ejercicio de su función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia 
al origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al 
desarrollo y resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo 
conocimiento sea necesario para la educación y orientación de los alumnos. 

2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención de la 
información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un alumno a un 
centro docente supondrá el consentimiento para el tratamiento de sus datos y, en su caso, 
la cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con 
anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En 
todo caso, la información a la que se refiere este apartado será la estrictamente necesaria 
para la función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del 
educativo sin consentimiento expreso. 

3. En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas y organizativas 
que garanticen su seguridad y confidencialidad. El profesorado y el resto del personal que, 
en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares o que afecten al 
honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo. 

4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema 
educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación 
en materia de protección de datos de carácter personal, y las condiciones mínimas serán 
acordadas por el Gobierno con las Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación. 

1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera: 

«1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen los 
siguientes derechos: 

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con 
los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas. 

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos. 

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración 
socio-educativa de sus hijos. 
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e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos. 

f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 
centro educativo, en los términos establecidos en las leyes. 

g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 
profesional de sus hijos. 

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, les 
corresponde: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 
de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar. 

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden. 

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 
los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para 
mejorar el rendimiento de sus hijos. 

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los profesores y los centros. 

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y 
las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado. 

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.» 

2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera: 

«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
los padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.» 

8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción: 

«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por: 

El director. 

Tres representantes del titular del centro. 

Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 
radicado el centro. 

Cuatro representantes de los profesores. 

Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por y 
entre ellos. 

Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del primer 
curso de educación secundaria obligatoria. 

Un representante del personal de administración y servicios. 
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Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona 
que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres. 

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que 
tengan aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un 
representante del personal de atención educativa complementaria. 

Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por 
la asociación de padres más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, 
designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el 
procedimiento 

 

Directiva del 25 de enero de 1997.  

Firmada por D. Eugenio Nassarre Goicoechea, Secretario general de educación y formación 
profesional, siendo Ministra de Educación Dª. Esperanza Aguirre. 

 

Ley de protección jurídica del menor.  

LEY ORGÁNICA 1/1996 

Artículo 3. Referencia a Instrumentos Internacionales. 

Los menores gozarán de los derechos que les reconoce la Constitución y los Tratados 
Internacionales de los que España sea parte, especialmente la Convención de Derechos 
del Niño de Naciones Unidas y los demás derechos garantizados en el ordenamiento 
jurídico, sin discriminación alguna por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, 
deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra 
circunstancia personal, familiar o social. 

La presente Ley, sus normas de desarrollo y demás disposiciones legales relativas a las 
personas menores de edad, se interpretarán de conformidad con los Tratados 
Internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de acuerdo con la 
Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas de 20 de noviembre de 1989. 

Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de los menores y 
adecuarán sus actuaciones a la presente Ley y a la mencionada normativa internacional. 

Artículo 9. Derecho a ser oído. 

1. El menor tiene derecho a ser oído, tanto en el ámbito familiar como en cualquier 
procedimiento administrativo o judicial en que esté directamente implicado y que 
conduzca a una decisión que afecte a su esfera personal, familiar o social. 

En los procedimientos judiciales, las comparecencias del menor se realizarán de forma 
adecuada a su situación y al desarrollo evolutivo de éste, cuidando de preservar su 
intimidad. 

2. Se garantizará que el menor pueda ejercitar este derecho por sí mismo o a través de 
la persona que designe para que le represente, cuando tenga suficiente juicio. 

No obstante, cuando ello no sea posible o no convenga al interés del menor, podrá 
conocerse su opinión por medio de sus representantes legales, siempre que no sean 
parte interesada ni tengan intereses contrapuestos a los del menor, o a través de otras 
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personas que por su profesión o relación de especial confianza con él puedan transmitirla 
objetivamente. 

3. Cuando el menor solicite ser oído directamente o por medio de persona que le 
represente, la denegación de la audiencia será motivada y comunicada al Ministerio 
Fiscal y a aquéllos. 

 

Ley de Sanidad 

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 

(BOE 29.04.1986) 

Artículo 10. 

Todos tienen los siguientes derechos con respecto a las distintas administraciones 
públicas sanitarias: 

1. Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que pueda ser 
discriminado por razones de raza, de tipo social, de sexo, moral, económico, ideológico, 
político o sindical. 

2. A la información sobre los servicios sanitarios a que puede acceder y sobre los 
requisitos necesarios para su uso. 

3. A la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso y con su 
estancia en instituciones sanitarias públicas y privadas que colaboren con el sistema 
público. 

4. A ser advertido de si los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que 
se le apliquen pueden ser utilizados en función de un proyecto docente o de 
investigación, que, en ningún caso, podrá comportar peligro adicional para su salud. En 
todo caso será imprescindible la previa autorización, y por escrito, del paciente y la 
aceptación por parte del médico y de la dirección del correspondiente centro sanitario. 

5. A que se le de en términos comprensibles, a él y a sus familiares o allegados, 
información completa y continuada, verbal y escrita, sobre su proceso, incluyendo 
diagnóstico, pronóstico y alternativas de tratamiento. (Apartado derogado por Ley 
41/2002) 

6. A la libre elección entre las opciones que le presente el responsable médico de su caso, 
siendo preciso el previo consentimiento por escrito del usuario para la realización de 
cualquier intervención, excepto en los siguientes casos: 

a) Cuando la no intervención suponga un riesgo para la salud pública. 

b) Cuando no esté capacitado para tomar decisiones; en cuyo caso, el derecho 
corresponderá a sus familiares o personas a él allegadas. 

c) Cuando la urgencia no permita demoras por poderse ocasionar lesiones 
irreversibles o existir peligro de fallecimiento. 

(Apartado derogado por Ley 41/2002) 

7. A que se le asigne un médico, cuyo nombre se le dará a conocer, que será su 
interlocutor principal con el equipo asistencial. En caso de ausencia, otro facultativo del 
equipo asumirá tal responsabilidad. 
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8. A que se le extienda certificado acreditativo de su estado de salud, cuando su 
exigencia se establezca por una disposición legal o reglamentaria. (Apartado derogado 
por Ley 41/2002) 

9. Negarse al tratamiento, excepto en los casos señalados en el apartado 6; debiendo, 
para ello, solicitar el alta voluntaria, en los términos que señala el apartado 4 del artículo 
siguiente. (Apartado derogado por Ley 41/2002) 

10. A participar, a través de las Instituciones comunitarias, en las actividades sanitarias, 
en los términos establecidos en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen. 

11. A que quede constancia por escrito de todo su proceso. Al finalizar la estancia del 
usuario en una institución hospitalaria, el paciente, familiar o persona a el allegada 
recibirá su informe de alta. (Apartado derogado por Ley 41/2002) 

12. A utilizar las vías de reclamación y de propuesta de sugerencias en los plazos 
previstos. En uno u otro caso deberá recibir respuesta por escrito en los plazos que 
reglamentariamente se establezcan. 

13. A elegir el médico y los demás sanitarios titulados de acuerdo con las condiciones 
contempladas en esta Ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y en las 
que regule el trabajo sanitario en los centros de Salud. 

14. A obtener los medicamentos y productos sanitarios que se consideren necesarios 
para promover, conservar o restablecer su salud, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan por la Administración del Estado. 

15. Respetando el peculiar régimen económico de cada servicio sanitario, los derechos 
contemplados en los apartados 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 11 de este artículo serán ejercidos 
también con respecto a los servicios sanitarios privados. 

 

Ley 41/2002, de 14 noviembre, ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica.  

(BOE 15-11-2002) 

Artículo 4. Derecho a la información asistencial. 

1. Los pacientes tienen derecho a conocer, con motivo de cualquier actuación en el 
ámbito de su salud, toda la información disponible sobre la misma, salvando los 
supuestos exceptuados por la Ley. Además, toda persona tiene derecho a que se respete 
su voluntad de no ser informada. La información, que como regla general se 
proporcionará verbalmente dejando constancia en la historia clínica, comprende, como 
mínimo, la finalidad y la naturaleza de cada intervención, sus riesgos y sus 
consecuencias. 

2. La información clínica forma parte de todas las actuaciones asistenciales, será 
verdadera, se comunicará al paciente de forma comprensible y adecuada a sus 
necesidades y le ayudará a tomar decisiones de acuerdo con su propia y libre voluntad. 

3. El médico responsable del paciente le garantiza el cumplimiento de su derecho a la 
información. Los profesionales que le atiendan durante el proceso asistencial o le 
apliquen una técnica o un procedimiento concreto también serán responsables de 
informarle. 

Artículo 5. Titular del derecho a la información asistencial. 

1. El titular del derecho a la información es el paciente. También serán informadas las 
personas vinculadas a él, por razones familiares o de hecho, en la medida que el paciente 
lo permita de manera expresa o tácita. 
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2. El paciente será informado, incluso en caso de incapacidad, de modo adecuado a sus 
posibilidades de comprensión, cumpliendo con el deber de informar también a su 
representante legal. 

3. Cuando el paciente, según el criterio del médico que le asiste, carezca de capacidad 
para entender la información a causa de su estado físico o psíquico, la información se 
pondrá en conocimiento de las personas vinculadas a él por razones familiares o de 
hecho. 

4. El derecho a la información sanitaria de los pacientes puede limitarse por la existencia 
acreditada de un estado de necesidad terapéutica. Se entenderá por necesidad 
terapéutica la facultad del médico para actuar profesionalmente sin informar antes al 
paciente, cuando por razones objetivas el conocimiento de su propia situación pueda 
perjudicar su salud de manera grave. Llegado este caso, el médico dejará constancia 
razonada de las circunstancias en la historia clínica y comunicará su decisión a las 
personas vinculadas al paciente por razones familiares o de hecho. 

Artículo 18.Derechos de acceso a la historia clínica. 

1. El paciente tiene el derecho de acceso, con las reservas señaladas en el apartado 3 de 
este artículo, a la documentación de la historia clínica y a obtener copia de los datos que 
figuran en ella. Los centros sanitarios regularán el procedimiento que garantice la 
observancia de estos derechos. 

2. El derecho de acceso del paciente a la historia clínica puede ejercerse también por 
representación debidamente acreditada. 

3. El derecho al acceso del paciente a la documentación de la historia clínica no puede 
ejercitarse en perjuicio del derecho de terceras personas a la confidencialidad de los 
datos que constan en ella recogidos en interés terapéutico del paciente, ni en perjuicio 
del derecho de los profesionales participantes en su elaboración, los cuales pueden 
oponer al derecho de acceso la reserva de sus anotaciones subjetivas. 

4. Los centros sanitarios y los facultativos de ejercicio individual sólo facilitarán el acceso 
a la historia clínica de los pacientes fallecidos a las personas vinculadas a él, por razones 
familiares o de hecho, salvo que el fallecido lo hubiese prohibido expresamente y así se 
acredite. En cualquier caso el acceso de un tercero a la historia clínica motivado por un 
riesgo para su salud se limitará a los datos pertinentes. No se facilitará información que 
afecte a la intimidad del fallecido ni a las anotaciones subjetivas de los profesionales, ni 
que perjudique a terceros. 

 

Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid 

Informe anual 1998 

Sugerencia 17 

Es necesario tener en cuenta que el hecho de que los padres decidan separarse, no debe afectar 
en principio a la titularidad y ejercicio de la patria potestad, mucho más cuando la propia 
sentencia de separación reconoce su ejercicio compartido. Por ello el art. 92 del Código civil 
señala que “La separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de sus obligaciones 
para con los hijos.” 

Es cierto que, al dejar de convivir los progenitores, algunas de las funciones de la patria 
potestad previstas en el artículo 154 del mismo texto legal, se verán alteradas en cuanto a su 
ejercicio, sin embargo, mientras no haya otro pronunciamiento expreso en la sentencia de 
separación, el ejercicio de la misma seguirá siendo conjunto y por consiguiente, todas las 
decisiones de importancia que deban adoptarse en relación con los hijos, deberán ser tomadas 
de común acuerdo por ambos cónyuges. 
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Por ello, conociendo los Centros de Salud la situación de separación de los padres y el estado de 
los menores, los mismos son responsables de recabar la opinión de ambos progenitores, antes 
de iniciar o suspender un tratamiento, así como de informarles de las incidencias del mismo. 

---- 

En el ámbito de la administración educativa, con fecha 25 de enero de 1997, el Secretario 
General de Educación y Formación Profesional, dictó unas instrucciones dirigidas a los Sres. 
Directores Provinciales y Subdirectores Territoriales de Educación y Cultura, con validez en el 
ámbito territorial en el que la administración educativa corresponde al Ministerio de Educación 
y Cultura, arbitrando los mecanismos para que se facilite información desde los Centros 
educativos, sobre el proceso de evaluación de los hijos menores, al padre o la madre separados 
o divorciados que no tengan asignada la guarda o custodia legal de sus hijos. 

---- 

Por todo lo expuesto, esta Institución ha considerado concluir sus actuaciones en el presente 
expediente de queja, y formular, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de 
la Ley 5/1996, de 8 de julio, la siguiente Sugerencia: 

“Que por esa Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, se dicten las instrucciones necesarias 
dirigidas a los Centros de Salud de la Comunidad de Madrid, al objeto de que por los mismos, se 
recabe el consentimiento del padre y de la madre, en los casos de separación matrimonial, 
antes de proceder a adoptar o suspender cualquier medida relativa al tratamiento de sus hijos 
menores de edad, así como informar sobre las incidencias del mismo a ambos progenitores, 
tengan o no la custodia de los hijos menores atendiendo, en primer lugar, a la sentencia judicial 
de separación, divorcio o nulidad, si contuviera pronunciamiento expreso sobre el particular, o 
arbitrando en otro caso, la forma de proceder por los Centros, en orden a garantizar este 
derecho” 

 
Código Penal. 
 

Artículo 24. 

1. A los efectos penales se reputará autoridad al que por sí solo o como miembro de 
alguna corporación, tribunal u órgano colegiado tenga mando o ejerza jurisdicción 
propia. En todo caso, tendrán la consideración de autoridad los miembros del Congreso 
de los Diputados, del Senado, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas y del Parlamento Europeo. Se reputará también autoridad a los funcionarios 
del Ministerio Fiscal. 

2. Se considerará funcionario público todo el que por disposición inmediata de la Ley o 
por elección o por nombramiento de autoridad competente participe en el ejercicio de 
funciones públicas. 

Artículo 404. 

A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare una 
resolución arbitraria en un asunto administrativo se le castigará con la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de siete a diez años. 

Artículo 511. 

1. Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de doce a veinticuatro 
meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres 
años el particular encargado de un servicio público que deniegue a una persona una 
prestación a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión o creencias, su 
pertenencia a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación sexual, situación 
familiar, enfermedad o minusvalía. 
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2. Las mismas penas serán aplicables cuando los hechos se cometan contra una 
asociación, fundación, sociedad o corporación o contra sus miembros por razón de su 
ideología, religión o creencias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una 
etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación sexual, situación familiar, 
enfermedad o minusvalía. 

3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de los hechos previstos en este Artículo, 
incurrirán en las mismas penas en su mitad superior y en la de inhabilitación especial 
para empleo o cargo público por tiempo de dos a cuatro años. 

 

Artículo 512. 

Los que en el ejercicio de sus actividades profesionales o empresariales denegaren a una 
persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión o 
creencias, su pertenencia a una etnia, raza o nación, su sexo, orientación sexual, 
situación familiar, enfermedad o minusvalía, incurrirán en la pena de inhabilitación 
especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio, por un período de uno 
a cuatro años. 

 
Ley de Protección de Datos 
 

Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal 

(B.O.E. 14.12.1999) 

Artículo 14. Derecho de Consulta al Registro General de Protección de Datos. 

Cualquier persona podrá conocer, recabando a tal fin la información oportuna del 
Registro General de Protección de Datos, la existencia de tratamientos de datos de 
carácter personal, sus finalidades y la identidad del responsable del tratamiento. El 
Registro General será de consulta pública y gratuita. 

Artículo 15. Derecho de acceso. 

1. El interesado tendrá derecho a solicitar y obtener gratuitamente información de sus 
datos de carácter personal sometidos a tratamiento, el origen de dichos datos así como 
las comunicaciones realizadas o que se prevén hacer de los mismos. 

2. La información podrá obtenerse mediante la mera consulta de los datos por medio de 
su visualización, o la indicación de los datos que son objeto de tratamiento mediante 
escrito, copia, telecopia o fotocopia, certificada o no, en forma legible e inteligible, sin 
utilizar claves o códigos que requieran el uso de dispositivos mecánicos específicos. 

3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo podrá ser ejercitado a 
intervalos no inferiores a doce meses, salvo que el interesado acredite un interés 
legítimo al efecto, en cuyo caso podrá ejercitarlo antes. 

Artículo 16. Derecho de rectificación y cancelación. 

1. El responsable del tratamiento tendrá la obligación de hacer efectivo el derecho de 
rectificación o cancelación del interesado en el plazo de diez días. 

2. Serán rectificados o cancelados, en su caso, los datos de carácter personal cuyo 
tratamiento no se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y, en particular, cuando tales 
datos resulten inexactos o incompletos. 

3. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos, conservándose únicamente a 
disposición de las Administraciones Públicas, Jueces y Tribunales, para la atención de las 
posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de prescripción de 
éstas. Cumplido el citado plazo deberá procederse a la supresión. 
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4. Si los datos rectificados o cancelados hubieran sido comunicados previamente, el 
responsable del tratamiento deberá notificar la rectificación o cancelación efectuada a 
quien se hayan comunicado, en el caso de que se mantenga el tratamiento por este 
último, que deberá también proceder a la cancelación. 

5. Los datos de carácter personal deberán ser conservados durante los plazos previstos 
en las disposiciones aplicables o, en su caso, en las relaciones contractuales entre la 
persona o entidad responsable del tratamiento y el interesado. 

Artículo 17. Procedimiento de oposición, acceso, rectificación o cancelación. 

1. Los procedimientos para ejercitar el derecho de oposición, acceso, así como los de 
rectificación y cancelación serán establecidos reglamentariamente. 2. No se exigirá 
contraprestación alguna por el ejercicio de los derechos de oposición, acceso, 
rectificación o cancelación. 

Artículo 18. Tutela de los derechos. 

1. Las actuaciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley pueden ser objeto de 
reclamación por los interesados ante la Agencia de Protección de Datos, en la forma que 
reglamentariamente se determine. 

2. El interesado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos de 
oposición, acceso, rectificación o cancelación, podrá ponerlo en conocimiento de la 
Agencia de Protección de Datos o, en su caso, del Organismo competente de cada 
Comunidad Autónoma, que deberá asegurarse de la procedencia o improcedencia de la 
denegación. 

3. El plazo máximo en que debe dictarse la resolución expresa de tutela de derechos será 
de seis meses. 

4. Contra las resoluciones de la Agencia de Protección de Datos procederá recurso 
contencioso-administrativo. 

Artículo 19. Derecho a indemnización 

1. Los interesados que, como consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ley por el responsable o el encargado del tratamiento, sufran daño o lesión en 
sus bienes o derechos tendrán derecho a ser indemnizados. 

2. Cuando se trate de ficheros de titularidad pública, la responsabilidad se exigirá de 
acuerdo con la legislación reguladora del régimen de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas.  

3. En el caso de los ficheros de titularidad privada, la acción se ejercitará ante los 
órganos de la jurisdicción ordinaria.  

TÍTULO VII. Infracciones y sanciones. 

Artículo 43. Responsables. 

1. Los responsables de los ficheros y los encargados de los tratamientos estarán sujetos 
al régimen sancionador establecido en la presente Ley. 

2. Cuando se trate de ficheros de los que sean responsables las Administraciones 
Públicas se estará, en cuanto al procedimiento y a las sanciones, a lo dispuesto en el 
artículo 46, apartado 2. 

Artículo 44. Tipos de infracciones. 

1. Las infracciones se calificarán como leves, graves o muy graves. 

2. Son infracciones leves: 
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a) No atender, por motivos formales, la solicitud del interesado de rectificación o 
cancelación de los datos personales objeto de tratamiento cuando legalmente 
proceda. 

b) No proporcionar la información que solicite la Agencia de Protección de Datos 
en el ejercicio de las competencias que tiene legalmente atribuidas, en relación 
con aspectos no sustantivos de la protección de datos. 

c) No solicitar la inscripción del fichero de datos de carácter personal en el 
Registro General de Protección de Datos, cuando no sea constitutivo de infracción 
grave. 

d) Proceder a la recogida de datos de carácter personal de los propios afectados 
sin proporcionarles la información que señala el artículo 5 de la presente Ley. 

e) Incumplir el deber de secreto establecido en el artículo 10 de esta Ley, salvo 
que constituya infracción grave. 

3. Son infracciones graves: 

a) Proceder a la creación de ficheros de titularidad pública o iniciar la recogida de 
datos de carácter personal para los mismos, sin autorización de disposición 
general, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" o diario oficial 
correspondiente. 

b) Proceder a la creación de ficheros de titularidad privada o iniciar la recogida de 
datos de carácter personal para los mismos con finalidades distintas de las que 
constituyen el objeto legítimo de la empresa o entidad. 

c) Proceder a la recogida de datos de carácter personal sin recabar el 
consentimiento expreso de las personas afectadas, en los casos en que éste sea 
exigible. 

d) Tratar los datos de carácter personal o usarlos posteriormente con 
conculcación de los principios y garantías establecidos en la presente Ley o con 
incumplimiento de los preceptos de protección que impongan las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo, cuando no constituya infracción muy grave. 

e) El impedimento o la obstaculización del ejercicio de los derechos de acceso y 
oposición y la negativa a facilitar la información que sea solicitada. 

f) Mantener datos de carácter personal inexactos o no efectuar las rectificaciones 
o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten 
afectados los derechos de las personas que la presente Ley ampara. 

g) La vulneración del deber de guardar secreto sobre los datos de carácter 
personal incorporados a ficheros que contengan datos relativos a la comisión de 
infracciones administrativas o penales, Hacienda Pública, servicios financieros, 
prestación de servicios de solvencia patrimonial y crédito, así como aquellos 
otros ficheros que contengan un conjunto de datos de carácter personal 
suficientes para obtener una evaluación de la personalidad del individuo. 

h) Mantener los ficheros, locales, programas o equipos que contengan datos de 
carácter personal sin las debidas condiciones de seguridad que por vía 
reglamentaria se determinen. 

i) No remitir a la Agencia de Protección de Datos las notificaciones previstas en 
esta Ley o en sus disposiciones de desarrollo, así como no proporcionar en plazo 
a la misma cuantos documentos e informaciones deba recibir o sean requeridos 
por aquél a tales efectos. 

j) La obstrucción al ejercicio de la función inspectora. 
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k) No inscribir el fichero de datos de carácter personal en el Registro General de 
Protección de Datos, cuando haya sido requerido para ello por el Director de la 
Agencia de Protección de Datos. 

l) Incumplir el deber de información que se establece en los artículos 5, 28 y 29 
de esta Ley, cuando los datos hayan sido recabados de persona distinta del 
afectado. 

4. Son infracciones muy graves: 

a) La recogida de datos en forma engañosa y fraudulenta. 

b) La comunicación o cesión de los datos de carácter personal, fuera de los casos 
en que estén permitidas. 

c) Recabar y tratar los datos de carácter personal a los que se refiere el apartado 
2 del artículo 7 cuando no medie el consentimiento expreso del afectado; recabar 
y tratar los datos referidos en el apartado 3 del artículo 7 cuando no lo disponga 
una Ley o el afectado no haya consentido expresamente, o violentar la 
prohibición contenida en el apartado 4 del artículo 7. 

d) No cesar en el uso ilegítimo de los tratamientos de datos de carácter personal 
cuando sea requerido para ello por el Director de la Agencia de Protección de 
Datos o por las personas titulares del derecho de acceso. 

e) La transferencia temporal o definitiva de datos de carácter personal que hayan 
sido objeto de tratamiento o hayan sido recogidos para someterlos a dicho 
tratamiento, con destino a países que no proporcionen un nivel de protección 
equiparable sin autorización del Director de la Agencia de Protección de Datos. 

f) Tratar los datos de carácter personal de forma ilegítima o con menosprecio de 
los principios y garantías que les sean de aplicación, cuando con ello se impida o 
se atente contra el ejercicio de los derechos fundamentales. 

g) La vulneración del deber de guardar secreto sobre los datos de carácter 
personal a que hacen referencia los apartados 2 y 3 del artículo 7, así como los 
que hayan sido recabados para fines policiales sin consentimiento de las 
personas afectadas. 

h) No atender, u obstaculizar de forma sistemática el ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición. 

i) No atender de forma sistemática el deber legal de notificación de la inclusión de 
datos de carácter personal en un fichero.  

Artículo 45. Tipos de sanciones. 

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 601,01 a 60.101,21 Euros 

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 60.101,21 a 300.506,05 
Euros. 

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 300.506,05 a 
601.012,10 Euros. 

4. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a la naturaleza de los derechos 
personales afectados, al volumen de los tratamientos efectuados, a los beneficios 
obtenidos, al grado de intencionalidad, a la reincidencia, a los daños y perjuicios 
causados a las personas interesadas y a terceras personas, y a cualquier otra 
circunstancia que sea relevante para determinar el grado de antijuridicidad y de 
culpabilidad presentes en la concreta actuación infractora. 
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5. Si, en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada 
disminución de la culpabilidad del imputado o de la antijuridicidad del hecho, el órgano 
sancionador establecerá la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la clase de 
infracciones que preceda inmediatamente en gravedad a aquella en que se integra la 
considerada en el caso de que se trate. 

6. En ningún caso podrá imponerse una sanción más grave que la fijada en la Ley para 
la clase de infracción en la que se integre la que se pretenda sancionar. 

7. El Gobierno actualizará periódicamente la cuantía de las sanciones de acuerdo con las 
variaciones que experimenten los índices de precios. 
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